
Resolución General N° 21/2014 

 

Régimen de Facilidades de Pago de Aportes Personales en Gestión Judicial 

Modificación tasa de interés 

 

Visto: 

 

Que con motivo del reclamo de aportes personales en mora – artículo 7 inciso a) de la Ley 

8349 – se han iniciado acciones judiciales de cobro a los profesionales que no regularizaron 

sus deudas en las etapas previas de reclamo extrajudicial. 

Que a fin de facilitar su regularización, se implementó por Resolución General 08/2010 un 

plan de facilidades de pago en cuotas con amplios plazos de cancelación. 

Que se considera necesario adecuar la tasa de financiación de estos planes de pago, a la tasa 

vigente para la financiación de aportes en mora que se encuentran en la etapa administrativa 

o extrajudicial de cobro. 

 

Considerando:  
 

Las facultades conferidas al H. Directorio por los incisos c) y d) del artículo 37 de la Ley 

Provincial N° 8349. 

Por ello, 

 

El Directorio de la Caja de Previsión Social  

para Profesionales en Ciencias Económicas de la Provincia de Córdoba 
 

Resuelve: 

 

Artículo 1: Modifíquese el Artículo 6º de la Resolución General 08/2010, el que 

quedará redactado de la siguiente forma: 

“Artículo 6º: La tasa de interés (variable) de financiamiento se fija en dos enteros con 

treinta y cuatro centésimos por ciento (2,34 %) mensual sobre saldos adeudados, 

aplicando el método de amortización francés. Dicha tasa de interés podrá ser modificada 

por el  Directorio.”  

Artículo 2: Fíjese la vigencia de la presente Resolución desde el 01.09.2014. 

Artículo 3: Regístrese, publíquese y archívese. 

Córdoba, 03 de Septiembre de 2014 
 


